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1. PRESENTACIÓN 

La Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, se define como un conjunto de intenciones y 

directrices definidas por la dirección de la organización, dirigidas para evitar los daños y el deterioro de 

la salud de sus trabajadores, por motivos relacionados con el trabajo, y con el objetivo de proporcionar un 

lugar de trabajo más seguro y saludable. En definitiva, la Política de Seguridad y Salud crea un marco de 

referencia para la definición de los Objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud, servirá de 

guía para organizar la gestión por procesos en la organización, y condicionará de manera directa o 

indirecta todas las actividades que se realicen en la empresa. 

 

EL DECRETO 

1072 de 2015, 

capítulo 2.2.4.6. 

La Política de seguridad y salud en el trabajo “Es el compromiso de la alta dirección de 

una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, que 

define su alcance y compromete a toda la organización.” 

Esto, en otras palabras, significa que la política es una declaración de intenciones de la alta 

dirección de la compañía. En este componente, la gerencia define qué es lo que quiere 

frente al sistema de gestión. 

 

FUNCIONES 

PRINCIPALES 

 

 Define a la organización de cara a los clientes de la misma 

 Guía la actuación de todos los colaboradores de la empresa 

 

En la política, la alta dirección comunica lo que espera y desea; el horizonte hacia el cual debe dirigirse la 

organización en su conjunto. 

2. DEFINICIÓN DE CRITERIOS 

 La definición de criterios incluye todas las actividades de preparación y tratamiento previo de la 

información, necesarias para diseñar la política. Cumplir con este paso es fundamental porque evita que 

en los pasos posteriores haya improvisaciones que puedan llevar a inconsistencias. 

 

En este paso se deben cumplir tres acciones: 

 Definir los requisitos legales que debe cumplir la política. De lo que se trata aquí es de hacer una 

recopilación de todas las normas que la ley consagra para la formulación de la política. La pregunta 

que se debe responder es ¿A qué normas está sujeta la formulación de la política de seguridad y 

salud en el trabajo, en el marco del sistema de gestión? 

 Precisar los beneficios que se van a obtener con la creación de la política. El propósito último 

de la política es contribuir a la evolución de la empresa. Por eso, se deben puntualizar cuáles son 

esos aspectos favorables que la empresa alcanzará mediante la implementación de su política. En 

general, esos beneficios deben estar asociados a tres componentes: 

 Beneficios en términos de prevención de lesiones y accidentes de trabajo. 

 Beneficios en prevención de enfermedades laborales. 

 Compilar los documentos estratégicos. Para poder formular una política coherente, debemos tener 

a mano todos los documentos estratégicos de la organización. Esa documentación es el marco de 

referencia obligado para garantizar una política auténticamente consistente, pues esta debe estar 

alineada con la misión, la visión, los objetivos y los valores corporativos. 
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3. REUNIÓN CON LA ALTA DIRECCIÓN 

Una vez concluida la etapa de definición de criterios, lo que sigue es programar una reunión con la alta 

dirección de la empresa. Se trata de un paso crucial en el logro de una política articulada, que realmente 

represente las expectativas, los intereses y los propósitos de la gerencia. 

Lo más aconsejable es que la solicitud de reunión vaya acompañada por una breve exposición de los 

motivos que la hacen importante. Con el Decreto 1072 de 2015, Colombia vive una etapa de transición y 

no siempre los gerentes son conscientes de la importancia capital que tiene la política en el nuevo sistema 

de gestión. Se sugiere enfatizarles que el principal propósito de la reunión es que ellos den a conocer cuáles 

son los beneficios que esperan obtener del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

También es recomendable que se haga llegar a la gerencia una síntesis de los criterios definidos en el paso 

anterior. Este puede ser un buen punto de partida, tanto para hacer hincapié en la importancia de la reunión, 

como para contar con parámetros que hagan más fructífero el encuentro. 

La política de seguridad y salud en el trabajo da origen a los objetivos y que, por lo tanto, implica el 

compromiso de unos recursos para lograr tales objetivos. 

El tiempo destinado para la reunión debe ser suficientemente amplio como para tratar detalladamente el 

tema. 

4. FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA DEL SG-SST 

Con base en el diseño de criterios y en los resultados de la reunión con la alta dirección se llega propiamente 

a la redacción de la política del SG-SST. Es un texto que debe condensar y de verdad reflejar la directriz 

de la alta gerencia respecto al SG-SST. 

La formulación de la política debe contener los siguientes elementos: 

 Nombre de la empresa. 

 Naturaleza y objeto. 

 Compromisos principales frente al sistema de gestión (incluye descripción de los peligros 

prioritarios). 

 Compromisos de mejoramiento. 

 Recursos a través de los cuales se pretende cumplir con esos compromisos. 

5. COMUNICACIÓN DE LA POLÍTICA DEL SG-SST 

El Decreto 1072 de 2015 exige que la política de seguridad y salud en el trabajo sea comunicada a todos 

los colaboradores de la empresa y las partes interesadas. No deben ahorrarse esfuerzos ni medios para 

llevar a cabo este cometido. Es fundamental que todas las personas vinculadas con la organización 

conozcan su política. 

 

En principio, la política debe estar publicada de manera visible tanto en la página web de la empresa, como 

en sus instalaciones. Se trata de una garantía mínima de que tanto las partes interesadas, como los 

empleados de la compañía conozcan el documento. 

 

En ambos casos la publicación debe responder a la imagen corporativa de la empresa. El tratamiento gráfico 

debe corresponder a la jerarquía de ese importante documento. 

 

La ley exige que la política también sea dada a conocer en el COPASST. Lo sugerido es que sea el primer 

punto de la agenda en las reuniones de este comité. 

 

También es aconsejable que se incluya en folletos, como fondo de pantalla, en el anverso del carnet de los 

trabajadores y en todos aquellos espacios y medios que permitan garantizar una difusión y apropiación real 

del documento. 

6. REVISIÓN DE LA POLÍTICA DEL SG-SST 
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La revisión de la política se debe efectuar al menos una vez al año, según lo ordena el Decreto 1072 de 

2015. Esta acción generalmente es uno de los componentes de la revisión por la alta dirección, que también 

exige la norma. 

 

En la revisión se debe verificar si la política se adecúa a la situación actual de la organización. Permite 

plantear nuevos objetivos cuando los antiguos ya se han alcanzado, introducir elementos nuevos o precisar 

los ya existentes. 

 

La revisión forma parte del proceso de mejora continua y por eso debe asumirse con el mayor detalle y un 

alto compromiso. 

 


